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ANEXO IV 

Declaraciones responsables condición beneficiario 

 

 

Don/Doña …………………………………………………………………………..………………….…....……….,  

con DNI …………………...……….., titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la 

entidad ………………………………………………….………….…..., con NIF ……………………….. y con 

sede en ………………………………………………………………………………….……………………………… 

 

DECLARA: 

 

Que asumirá la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a la condición de 
beneficiario, derivadas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y de las disposiciones de la 
Unión Europea. 

No tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos o anticipos con la administración, 
ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
común, según lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre. 

Que no tiene obligaciones por reintegro de subvención, conforme al artículo 25 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que manifiesta bajo su responsabilidad, y 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que pondrá a disposición de la 
administración cuando le sea requerida, y se compromete a mantener el cumplimiento de 
dicha obligación durante el período de tiempo inherente a la resolución, concesión, y 
posterior abono de la se procede a su convocatoria en el año 2025, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, según lo establecido en el artículo 69.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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Que cumplirá toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de 
aplicación (en particular, en materia de competencia, contratación y adjudicación de obras 
y suministros y medio ambiente), y que se presentará, en el momento de disponer de ellas, 
todas las autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto. 

Que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar 
que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

Que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los 
créditos específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que cumple, y puede acreditar, los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre en lo referente a sus apartados a), b), c), d), f), h) y j). 

Que conoce que la percepción de las subvenciones previstas en esta Resolución será 
compatible con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran 
establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, 
autonómicos o locales, siempre que la suma de todas las ayudas no supere el coste total 
de la actividad subvencionada. 

 
En caso de haber cofinanciación, que el porcentaje de cofinanciación es: 
 
Que se compromete a informar de las que pudiera solicitar u obtener durante la 

tramitación de estas subvenciones. 
 
Manifiesta bajo su responsabilidad, que dispone de toda la documentación que acredita 

lo expuesto en las declaraciones anteriores, y que pondrá a disposición de la 
administración cuando le sea requerida, y se compromete a mantener el cumplimiento de 
dicha obligación durante el período de tiempo inherente a la resolución, concesión, y 
posterior abono de la ayuda a centros de excelencia de formación profesional en su 
convocatoria del 2025, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, según lo establecido en el artículo 69.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Por otro lado, 

 

AUTORIZA a la Subdirección General de Centros y Emprendimiento obtener de forma 
directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.  

NO AUTORIZA, En caso de no autorizar, debe presentar dichas acreditaciones.  

En relación al Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria, 

AUTORIZA a la Subdirección General de Centros y Emprendimiento del Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes para obtener de forma directa la 
acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
de la Agencia Tributaria. 

NO AUTORIZA, En caso de no autorizar, debe presentar dichas acreditaciones.  

 

 

 …………………………….....…….. de ………………………..… de 2025 

 

 

 Fdo. ……………………………………………………….  
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